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PROYECTO DE LEY  No 

Por medio del cual se  establece  el  día Veintiuno  (21)  de octubre,   como  día  Nacional   del llanero.  
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO  1.- Declárese  el   día veintiuno (21) de Octubre,  como día  Nacional del Llanero.

ARTICULO  2.-  Reconózcase a través del Ministerio de Cultura, a partir de la promulgación de la presente ley; al llanero, como una figura representativa a nivel nacional e internacional. Promoviendo mediante programas y actividades especiales la importancia del mismo en nuestra cultura general.

ARTICULO  3-. El Ministerio de Cultura, a partir de la promulgación de la presente ley, destinara los recursos necesarios para el reconocimiento del llanero, mediante un evento anual cada veintiuno de Octubre, en el que se celebre el día nacional del llanero.

ARTICULO  4 .- La presente Ley  rige  a partir de la  fecha de su  promulgación.

FABIOLA OLAYA  RIVERA

REPRESENTANTE A LA  CÁMARA

PROYECTO DE LEY  No 

Por medio del cual se  establece  el  día veintiuno  (21)  de Octubre,   como  día  Nacional   del llanero.  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Colombia como un país pluricultural, ha venido siendo reconocida internacionalmente por su variedad de paisajes y por la calidad de la gente que la constituye.

Es esa calidad la que hoy me motiva para presentar ante el congreso de la republica, el proyecto de ley que reconozca la importancia de una de estas culturas que hacen parte de nuestra historia y de nuestra realidad actual.

El llanero ancestralmente ha sido reconocido en nuestro país, como aquel hombre  o mujer proveniente de la región de los llanos orientales, campesino por naturaleza y dedicado a las labores de la ganadería principalmente; gente recia y trabajadora que como un centauro majestuoso ha hecho del caballo su mejor amigo; hombres y mujeres valientes y patriotas que acompañaron a nuestro libertador  SIMON BOLIVAR en sus batallas, hasta lograr separarnos de los yugos españoles, entregando sus vidas y sus familias por conseguir la libertad de todo un pueblo. 

Aquel hombre capaz de domar un caballo, y de realizar las labores de llano, que con su piel quemada por el sol, pantalón arremangado, encotizado y portando su insignia mas representativa, (el sombrero pelo e guama); se levantan día a día con los primeros rayos del sol, para recoger el ganado y  llevarlo hacia el ordeño; ese mismo hombre que en un día de trabajo castra los toros para realizar el proceso de ceba,  que posteriormente surtirá nuestras despensas de carne; un hombre que al terminar el día  recostado en una campechana toma su cuatro y le canta a la vida, al paisaje llanero o a aquella catira que lo trae enamorado.

La cultura del llanero encuentra en el  joropo su expresión artística mas popular, y es que el llanero en sus fiestas hace gala de su elegancia con el traje típico que lo caracteriza, el liqui liqui; mostrando además su tenacidad y reciedad en el baile, mientras la mujer, con todo su encanto adornada de flores y con sus trajes de múltiples colores que representan las bellezas de nuestros paisajes, realza la reconocida hermosura de las catiras.

Es la cultura llanera tan propia y tan especial, que además de gozar de sus propios ritmos, de poseer sus propios atuendos también desarrolla su propio deporte como lo es el coleo; un deporte en el que hombre y caballo deben ser uno solo, en el que la fuerza y la inteligencia se conjugan para deleitar un publico, un deporte que nace del diario vivir del llanero, que acompañado de una excelente mamona a la llanera y con un buen aguardiente dan el placer de vivir una tarde de toros coleados.

Y es que si el deporte que practica el llanero como lo es el coleo, ya esta reconocido internacionalmente mediante el mundial de coleo que se realiza en la capital del Meta,  si su plato típico que es la mamona  ya posee asaderos en diferentes partes del mundo, en las cuales lo consideran  un deleite, si nuestra música llanera ha traspasado fronteras y ha generado hermandad con otras culturas como la vezolana; porque no reconocerle a ese hombre y esa mujer denominados llaneros, que han intervenido en la historia, en la economía, en la realidad y en el futuro de nuestro país; con la creación de un día de celebración en su honor .

Esa celebración seria simplemente el reconocimiento a una realidad existente, y favorecería a una cultura que representa la denominada media Colombia, porque el llanero es representativo del Meta, Casanare, Arauca, Guaviare, y Vichada, e impulsaría a la internacionalización de nuestra imagen; y digo que seria el reconocimiento de una realidad existente, porque en varios departamentos se desarrollan concursos con el fin de enaltecer y resaltar el valor del llanero; tal es el caso del concurso denominado el llanerazo en el Casanare o el celebrado en el Departamento de Arauca, que procuran simplemente condecorar y seleccionar el llanero mas criollo, mas autóctono, mas fuerte y mas versátil.

I-.  OBJETO DEL PROYECTO DE LEY

El Proyecto de  Ley  Tiene por  objeto  declarar  el  día Veintiuno (21)  del mes  de Octubre, como día   nacional  del  llanero; en reconocimiento por su participación en la historia, en la libertad de nuestro pueblo Colombiano y en la economía actual de nuestro país.

II-. FUNDAMENTACION LEGAL

Planteo como fundamento legal para la presentación de este proyecto de ley el artículo  154  de la  Constitución Política la cual indica  “… Las leyes  pueden tener  origen  en cualquiera  de las  Cámaras a propuesta de  cualquiera  de sus  miembros , del Gobierno Nacional   , de las entidades  señaladas en el artículo  156  o por iniciativa  popular  en los  casos previstos en la Constitución. 

Al  respecto   ha  señalado la  Corte  Constitucional  en  la  sentencia  C-490  de  1994….” Las leyes  pueden tener origen en cualquiera  de las  Cámaras   a propuestas  de sus respectivos  miembros  , del Gobierno  Nacional, de las entidades señaladas en el artículo  146   o por iniciativa popular  en los casos   previstos en la Constitución “

De otro lado  la  Sentencia  C-343 de  1995   precisó: El principio de iniciativa Legislativa. La iniciativa  parlamentaria  para presentar  proyectos de  ley que decreten gasto  público   no conlleva  la modificación  o  adición  del  presupuesto General  de la Nacional  .Simplemente  esas leyes  servirán de título para  que posteriormente  , a iniciativa del Gobierno   se incluyan  en la Ley  anual de presupuesto   las partidas  necesarias    para  atender esos  gastos.  

III-.  FUNDAMENTACION HISTÓRICA:

El llanero ha sido reconocido culturalmente desde los inicios de Colombia, porque fueron estos quienes acompañaron a nuestro libertador en las diferentes batallas realizadas, dejando además sus vidas en el puente de Boyacá para lograr conseguir la libertad de todo un pueblo.

Según el libro denominado “el Orinoco y los Llanos: ….Este Llano primitivo, que nos parece pobre, fue una pieza importante en la lucha independentista. Y lo fue, precisamente, por su riqueza ganadera y la capacidad bélica de los llaneros. Páez fue el general de los llaneros y Los Llanos surtieron de caballos a todos los ejércitos que apoyaron a Bolívar.

Estos mismos llaneros han servido de plataforma para historias míticas, por sus sonados  retos con el Diablo, como aquel poema llanero en el que un hombre llamado Florentino peleo con esté por defender su tierra y su alma; y recorriendo caminos en sus nobles caballos han hecho la historia de la media Colombia, porque como lo dice el poema llanero, de aquel gran compositor JUAN HARBEY CAICEDO:  “Llanero no es el que canta ni aquel que baila joropo, ni quien forma el alboroto dándole golpes aun arpa, ser llanero vale un alma y muchas leguas de tiempo, hay que sentirse por dentro como la sabia en la palma, como la pepa en la guama que ni el invierno desconcha, como guarura en su concha como gabán con gabana……,”. Esa es la esencia real del llanero una costumbre, una idiosincrasia un vivir y un sentir.    

Por ello propongo como día insignia el 21 de Octubre;  en honor  a uno de los mas grandes representantes del folclore llanero el compositor JUAN HARVEY CAICEDO,  autor del caporal y el espanto, el anima de santa helena, la demanda de Sandalio, Ser llanero cuesta caro. Y lo ultimo que grabo Sentimiento Campesino; Juan Harvey Caicedo locutor de profesión, presentador de la posesión de mas de 5 presidentes de la república de Colombia, actor y fundador de televisión Colombiana, Humorista imitador, presidente de la asociación colombiana de locutores, Influyente en medios de comunicación lo que le permitió posesionar la música llanera en un buen lugar. Nació en Santander de Quilichao (Cauca-Colombia), pero dedico su vida al folclore llanero; Caicedo, se convirtió en una figura del folclor  grabando mas de 30 romances al músico y compositor araucano Héctor Paul Vanegas,  A Juan Harvey una región tan celosa de sus hijos como el Llano lo admitió como parte suya, como si hubiera sido hijo suyo.  

PROPOSICION

Por todo lo anteriormente expuesto y en reconocimiento a una cultura, pongo a consideración del honorable congreso de la república el presente proyecto de ley,  “ Por medio del cual se  establece  el  día Veintiuno (21)  de Octubre,   como  día  Nacional   del llanero” .

Del Honorable Congreso;

FABIOLA OLAYA  RIVERA

REPRESENTANTE A LA  CÁMARA

